
NORMAS 

ul como sus normu modificatorias, complementarias y 
reglamentarias. 

ArtIculO 2. Pl'ÓITOgu 

2.1 	 Prorrógase, hasta el 31 de diciembre del allo 
2015, la exoneración del Impuesto general a 
las ventas (IGV) a la Importación de bienes que 
se destinen al consumo en la Amazonia, de 
acuerdo a lo dispuesto en la tercera disposición 
complementaria de la Ley 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonia, y 
sus normas modlficalOrias, complementarias y 
reglamentarias. 

2.2 	Prorróga$e, hasta el 31 de diciembre del a/Io 
2015, ros beneficios para ros programas de 
Inversión dispuestos en la quinta disposición 
complementaria de la Ley 27037, ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonia, y 
sus normas modificalOrias, complementarias y 
reglamentarias. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA 


ÍJNICA. Derogatodas 
Deróganse las siguientas normas legales: 

a) 	 Los Decretos Legislativos 977, Decreto Legislativo 
que Estableoe la ley Marco para la Daci6n de 
exoneraciones, Incentivos o Beneficios Tributarios: 
y 978, Decrato Legislativo que Establece la Entrega 
a ros Goblemos Regionales o Locales de la Regi6n 
Selva y de la Amazonia, para Inversión y Gasto 
Social, del Integro de los Recursos Tributarios 
Cuya Actual exoneración No Ha Beneficiado a la 
Población. 

b) 	 Las leyes 29175, ley que Complementa 
el Decreto legislativo 978; 29310, ley que 
SU$pende, a Favor de la Región de la Selva, 
el Titulo 111 del Decreto legislativo 978 
qué Establece la Enlrega a los Gobiernos 
Regionales o Locales de la Región Selva y de 
la Amazonia, para Inversl6n y Gasto Social, del 
Integro de los Recursos Tributarlos Cuya Actual 
Exoneración No Ha Beneficiado a la Poblaci6n; 
y 29343, Ley que Precisa los Alcances de la 
ley 29310 -Ley que Suspende, a Favor de 
la Regl6n de la Selva, el TItulo 111 del Decreto 
Leglilllativo 978 que Eilltablece la Entrega a los 
Gobiernos Regionales o Locales de la Reglón 
Selva y de la AmazonIa. para Inversión y Gasto 
Social, del Integro de los Recursos Tributarios 
Cuya Actual Exoneración No Ha Beneficiado a 
la Población. 

c) 	 Las demás normas complementarias, conexas 
y reglamentarias de las normas indicadas en los 
literales precedentes. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la ley por el Congreso 
de la República, Insistiendo en el texto aprobado en 
&ellÍón del Pleno realizada el día uno de octubre de dos 
mil nueve, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 
108 de la COnstitución PoIltica del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla. 

En Lima, a lbs seis dlas del mes de julio de dos mil 
once. 

C~SAR ZUMAETA FLORES 
PresIdente del Congreso de la República 

ALOA LAZO Rlos DE HORNUNG 

Segunde Vicepresidenta del Congreso 

de la República 


LEY NI 29743 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA 

POR CUANTO: 

El Congreso de la República 

Ha dado la ley siguiente: 


EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE IIODlFICA EL ARTIcULO 10 

DE LA LEY 28716, LEY DE CONTROL 


INTERNO DE LAS ENTIDADES 

DEL ESTADO 


ArtlcylA 1. Modificación del articulo 10 de la Le)' 
28716, Ley de Coná'ol Inlamo de las Entidad.. del 
Estado 

Sustitúyese el cuarto párrafo del articulo 10 de la 
Ley 28716. Ley de Control Interno de las Entidades del 
Estado, por el texto siguienta: 

"Arik:ulO 10. Competencia normativa de la 
ContraJorfa General de la República 
(... ) 
E I marco normativo y la normativa técnica de control 
que emite la Contralorla General de la República 
en el procaso de implantación del Sistema de 
control interno, toma en cuenta la naturaleza de las 
funciones de las entidades, proyectos de Inversión. 
actividades y programas sociales qua estas 
administran.' 

Artlcylp 2. Derogación 
Deróganse los artlculos 2 y 3 del Decreto de 

Urgencia 067·2009, Decreto de Urgencia que modifica 
el Articulo 10 de la Ley 28716, asl como cualquier 
dieposlclón que se oponga o resulte Incompatlbre con 
la presente Ley. 

Comunlquese al seflor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima. a ros treinta dlas del mes de junio de dos 
mil once. 

C~SAR ZUMAETA FLORES 

Presidente del Congreso de la República 


ALOA LAZO Rlos DE HORNUNG 

Segunde Vicepresidenta del Congreso 

de la República 


Al SEfiloR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Uma, a los ocho 
dial del mes de julio del afio dos mil once. 

ALAN GARCIA ~REZ 

Presidente Constituclonsl de la Repilbllca 


ROSARIO DEL PILAR FERNANDE2 FIGUEROA 
Presidenta del Consejo de Ministros y 
Minislra de Justicia 
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